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Exposición de motivos:
Las vías públicas municipales pueden ser tanto urbanas como rurales (caminos).

Los caminos rurales son aquellos de titularidad y competencia municipal que facilitan la comunicación directa con pueblos limítrofes, con pequeños núcleos urbanos o con fincas, y que sirven a los fines de la agricultura y la ganadería. 

Por otra parte las vías urbanas son las que discurren dentro del núcleo urbano municipal, siendo ambas vías bienes de dominio público.

Ambas entran pues, dentro de la competencia local en cuanto a su conservación, mantenimiento y regulación.

Los bienes de dominio público pueden tener dos tipos de uso. A saber, el uso llamado “común general y/o normal” esto es, aquel que está de acuerdo con el fin del bien y no implica un uso de especial intensidad, y que está abierto al común de los vecinos, sin que este uso genere posibilidad de establecer licencia o autorización.

Y por otra parte el uso “especial y/o anormal” en el que existe una especial intensidad de uso diferente al uso general y con un fin distinto al destinado al bien.

En las vías urbanas el uso común general y normal, siendo este el uso por la generalidad de los vecinos, no puede gravarse, y lo mismo ocurre con las vías rurales o caminos rurales, cuyo fin es el uso agrícola o ganadero.

Aclarada esta diferencia,  hay que señalar que cualquier uso que implique una especial intensidad o sea distinto del fin de bien puede gravarse a través de una tasa a efectos de garantizar su conservación y que esta sea sufragada por quien usa ese bien con un fin distinto al propio.

Por ello y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Haciendas Locales 2/2004 puede exigirse tasa por uso especial y anormal, es decir el que conlleva una especial intensidad y no es acorde con el fin del bien.

En este sentido, este Ayuntamiento establece la tasa por uso especial y/o anormal de las vías públicas municipales por vehículos  pesados.
Así el artículo 20 del mencionado texto legal señala:

Artículo 20. Hecho imponible.

1. Las entidades locales, en los términos previstos en esta Ley, podrán establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.

En todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que establezcan las entidades locales por:

A. La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo cuando haya sido motivado directa o indirectamente por este en razón de que sus actuaciones u omisiones obliguen a las entidades locales a realizar de oficio actividades o a prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o de orden urbanístico, o cualesquiera otras.
Artículo primero. - Normativa legal y fundamento
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 y 2 de la Ley 2/2004, d, Reguladora de las Haciendas Locales;  y en el ejercicio de la potestad reglamentaria recono​cida a este Ayuntamiento en su calidad de administración pública de carácter territorial por. Los artículos 4, 49, 70.2 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se establece la tasa por aprovechamiento especial del dominio público municipal por circulación de vehículos pesados en vías públicas muni​cipales.

Artículo segundo. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible el uso especial y/o anormal de las vías públicas municipales tanto urbanas como agrícolas/ ganaderas con vehículos pesados, entendiéndose por tal los de tonelaje igual o  superior a 5 toneladas de carga útil en bruto o tara si se trata de otro tipo de maquinaria. Lo cual origina una depreciación o desgaste excepciona de estas vías, no preparadas para un aprovechamiento especial e intensivo de este tipo. Los ingresos generados por esta tasa serán destinados a reintegrar al Ayuntamiento el coste de los gastos de reconstrucción, reparaciones, limpieza y mantenimiento.
No se considera hecho imponible el uso de las vías urbanas y /o caminos con carácter esporádico y no habitual, el uso de los caminos por vehículos o maquinaria con las características arriba señaladas que tengan como fin el funcionamiento habitual de instalaciones agrícolas y ganaderas, y con el propósito único de proceder a carga y descarga, así como el uso de las vías públicas por empresas suministradoras de servicios o gestoras de servicios públicos municipales.
No obstante, sí se considera hecho imponible el uso de los caminos y/o vías públicas municipales por vehículos o maquinaria con las características señaladas que tengan como fin el establecimiento, mejora, reparación, reconstrucción y / o nueva construcción de  edificaciones en el núcleo urbano o instalaciones de uso agrícola o ganadero o vinculadas a dichos usos de cualquier modo.
 Así como el uso de los caminos y/ o vías publicas urbanas por vehículos o maquinaria con las características señaladas que tengan como fin el establecimiento, mejora, reparación, reconstrucción y / o nueva construcción y/o funcionamiento habitual de instalaciones no vinculadas al  uso agrícola o ganadero.
Artículo tercero. -Obligados al pago.

a) Las personas naturales o jurídicas propietarias de los materiales o mercancías que transporten los vehículos.

b) Los propietarios de las máquinas pesadas.

Artículo cuarto.-Base imponible.

La presente exacción se exigirá por unidad de vehículo o maquinaria en función de la tara más la carga útil que trans​porte, en el caso de vehículos, o del peso bruto de tratarse de maquinaria.


Artículo quinto. –Cuota tributaria y devengo.
La tasa se obtendrá aplicando a la base la siguiente tarifa anual determinándose el importe por trimestres o semestres completos sin prorrateo en caso de licencia por plazo menor:

a) en el caso de circulación por vías urbanas:

1. 33,75 € x m2 x vehiculo a utilizar en el caso de autorizaciones anuales.
2. 16,88 x m2 x vehículo a utilizar en el caso de autorizaciones semestrales.

3. 8,44 € x m2 x vehículo en el caso de autorizaciones trimestrales.

b) en el caso de circulación por caminos rurales:
1. 6,19 € x m2 x vehículo a utilizar en el caso de autorizaciones anuales.

2. 3,10 € x m2 x vehículo a utilizar en el caso de autorizaciones semestrales.

3. 1,55  € x m2 x vehículo en el caso de autorizaciones trimestrales.

Se producirá el devengo en el momento de obtener la autorización municipal de uso, salvo en el caso de uso ilícito en la que el se devengará al inicio del trimestre en  el que se detecto el uso ilícito.

Se exigirá el depósito previo en concepto de fianza del 50 % del importe de la cuota a liquidar.

Artículo sexto. - Normas de gestión.

Todos los posibles sujetos tributarios definidos en el artículo 3 que de forma habitual realicen o pretendan realizar un uso especial y/o anormal del dominio público viario (urbano o rústico) deben obtener la previa licencia municipal para el uso especial y/o anormal del dominio público viario,  conforme a lo establecido en la normativa local.
La realización de los usos regulados en esta ordenanza sin autorización supondrá el abono del doble del importe que correspondería por aplicación del artículo quinto, realizándose el cobro por la vía prevista en la normativa tributaria, tanto en vía voluntaria como en vía ejecutiva.
Artículo. séptimo. - Vía de apremio. 

Los importes facturados y no satisfechos en los plazos pre​vistos por la normativa vigente se harán efectivos por la vía de apremio, aplicando para ello las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

Artículo octavo. - Partidas fallidas.

Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables aque​llos importes facturados que no hayan hecho efectivos los deudores por el procedimiento de apremio, tramitándose el oportuno expediente con arreglo al vigente Reglamento de Recaudación.

Artículo noveno.- Responsabilidad por daños y perjuicios causados en el dominio público.

Si pese a la obtención de la autorización municipal, por el Ayuntamiento se comprobase la existencia de deterioros en los caminos o vías urbanas originados con ocasión de los usos regulados en esta ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los obligados a la tasa vendrán sujetos, además, a reparar los daños causados o al reintegro total de los gastos de recons​trucción y reparación de tales desperfectos, que serán en todo caso, independientes de los derechos liquidados por usos realizados.


Artículo décimo. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como a las sanciones que  correspondan se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

      Artículo undécimo.- Bonificaciones.

Podrán concederse bonificaciones de hasta el 50 % de la cuota a satisfacer en función de los beneficios económicos, sociales, y de desarrollo que libremente aprecie el pleno Corporativo.

    Artículo duodécimo. Vigencia

La presente ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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